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o tengan saldo insuficiente y estén correspondidas con ingresos adicionales a los 
aprobados, mismas que se considerarán ampliaciones automáticas. 
 
De estas ampliaciones la Secretaría deberá informar al Congreso del Estado a través 
de la Cuenta Pública. 
 
Artículo 29.-  Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como los Organismos 
Autónomos, por conducto de la Secretaría, la Comisión de Gobierno Legislativo, por el 
Consejo de la Judicatura y por sus Órganos de Gobierno respectivamente, y de 
conformidad con los ordenamientos legales vigentes, efectuarán reducciones, 
diferimientos o cancelaciones de programas y conceptos de gasto del Presupuesto 
aprobado, cuando se reciban participaciones y transferencias federales etiquetadas 
menores a las presupuestadas o disminuyan los ingresos a que se refiere la Ley de 
Ingresos del Estado, cuando se presenten contingencias que repercutan en una 
disminución de los ingresos previstos o por erogaciones extraordinarias de carácter 
social. 
 
Los ajustes y reducciones que se deriven, deberán realizarse en forma electiva 
procurando que no se afecten programas prioritarios, optando preferentemente en los 
casos de programas de inversión por aquellos de menos impacto social y económico. 
 
Del ejercicio de esta facultad se dará cuenta al Congreso del Estado a través de la 
Cuenta Pública y los informes de avance de gestión financiera. 
 
Artículo 30.-  El ejercicio del presupuesto inicia el 01 de enero y termina el 31 de 
diciembre del año 2017; los saldos presupuestales no son acumulables para el 
ejercicio fiscal siguiente. Sólo se podrán comprometer recursos con cargo al 
presupuesto autorizado, contando previamente con la suficiencia presupuestaria, 
identificando la fuente de ingresos; pudiendo realizar erogaciones adicionales a las 
aprobadas, con cargo a los Ingresos excedentes que se obtengan y con la autorización 
previa de la Secretaría. 
 
Por lo tanto, las erogaciones previstas en este Presupuesto que no se encuentren 
devengadas por los Poderes, Organismos Autónomos y Entidades al 31 de diciembre 
del presente ejercicio, se considerarán economías presupuestales, debiendo ser 
concentradas a la Secretaría a más tardar dentro de los cuarenta y cinco días 
posteriores al cierre del ejercicio fiscal. 
 
Artículo 31.-  Con el objeto de que las transferencias federales etiquetadas realizadas 
por la Federación al Estado, se ejerzan debidamente y no se tengan que reintegrar al 
Gobierno Federal por no haber sido comprometidas y/o devengadas durante el 
Ejercicio Fiscal del 2017, la Secretaría de Planeación tendrá la responsabilidad de 
supervisar la aplicación de los recursos autorizados por ésta, para que las 
Dependencias, Entidades y Órganos Desconcentrados de la Administración Pública 
ejerzan el total de los recursos aprobados; así mismo, corresponde a la Dirección 
General de Recursos Federales dependiente de la Secretaría, dar cumplimiento a lo 
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